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sobre homologación de los medios de protecci6npersonal de los
trabaiadores y norma técnica reglamentaria MT-16 de .Gafas
de montura tipo universal para protección contra impactos-,
aprobada por Resolución de 14 de junio de 1m.

Madrid, 12 de enero de 1QS4.-EI Director general, FranC1sco
J. Carda Zapata.

RESQLUCION de 18 ds enero de 1984. de la Direc
ción General de Traba/o. por le que Be homologa

- con el número 1.449 la llaYe plana. 10 milfmetros.
marca .Clatu-, ref€rencia HA-90-10. fabricada 'J
presentada por la Empresa .Clatu, S. A .• , de Bar
celona.

Instruido en esta Direcc16n General de Trabajo expediente
de homologación de la llave. plana. 10 mU1metr08, marca .CIa
tu-, referencia HA-90-10, con arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios -de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolu
ción, en cuya parte dispositiva se est_ablece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave plana, 10 milímetros, marca
.Clatu-, referencia HA-90-10, fabricada y presentada por la
Empresa "Clatu, S. A.-, con domicilio en Barcelona, calle Fe
lipe 11, números 42-4-4, como herramienta manual dotada de
aislamiento de seguridad oara ser utilizada en trabajos eléctri
cos en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-eada llave plana, 10 milímetros, de dichas- marca,
referencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable,
y que no afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser ello
posible, un sello adhesivo, con 'las adecuadas condiciones de
consistencia y permanencia.. con la siguiente inscripción: -M.T.
-Horno!. 1.449-18-1-84-, 1.000 V .••

Lo que se haD8 pl1bl1co para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artioulo 4. 0 de la Orden oitada
sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabajadore. y norma técnica reglamentaria MT-28, de -AIs
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en -trabalos eléctricos en instalaciones de bata tensión·, ap~
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 18 de enero de 1984.-El Director general, FranCisco
José Garcfa Zapata.

RESOLUC10N de 18 de enero de 1984; de la Direc
ción General de Traba/o, por la qus se homologa
con el número 1.448 la llave plana, 9 mmme~r08.

marca _Clatu_, referencta HA-90-9, fabricado y pre
sentada por la Empresa -Clatu. S. A.', de Bar-
celona. .

Instruido en esta DireccMn General de Trabajo expediente
de homologación de la llave plana, 9 miltmetros, marca -Clatu.,
referencia HA·90-9, con arreglo a 10 prevenido en la Orden de
17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de pro·
tección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución,
en cuya parte dispositiva se. establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave plana, 9 milfmetros, marca
"Clatu~, referencia HA-QO-9, fabricada y presentada por la Em
presa _Clatu, S. A... con domictlio en Barcelona, calle Feli
pe n. números 42-44, oomo herremienta manual dotada de ais
lamiento ..le seguridad para ser utilizada en trabajos eléct.cicos
en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-eada llave plana, 9 miUmetros, de dichas marca,
referencia y medida llevaré. en sitio nsihle un sello inalterable
y que no afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser ello
posible, ,,,\ sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de
consister.cia y 'permanencia, con la siguiente Inscripción: -M.T.
-Homol. 1.448-18-1-84-. 1.000 V",

Lo que se hace público ~pan general conocimiento, de con.
formldad C'ln lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección personal de
los trabaiadores y norma técnica reglamentaria MT·28 de -ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.. pro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981. .

MadriJ, 18 de enero de 1984.-El Director general, Francisco
José Garda Zapata.

RESOLUC10N de 18 de enero de 1984. de la Direc
ción General de Trabajo, por la que 88 homologa
con el número 1.452 la llave plana, 1 mllímetro8,
marca -Clatu., referencia HA-9f}.7, fabricada y pre
sentada por la Empre8a -Clatu, S. A .• , de Barce-
lona. '

InstrUido en esta Dirección General de Trabafo expediente
de hom~logación de la llave plana. 7 milímetros. marca -Clatu-.
referenCia HA-90-7, con arreglo, a lo prevenido en la Orden de• •

17 de mayo de 1974. sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores;"" se ha dlctadQ Resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguIente:

Primero.-Homologar la llave plana, 7 miUmetros, marca
-Clatu.. , referencia HA-90-7, fabricada y presentada por la Em..
presa _elatu. S. A.', con domlc1l10 en Barcelona, calle' Fel1·
pe n, números 42-44. como herramienta manual dotada de als·
lamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos
en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-eada. llave plana, 7 miUmetrol, de dichas marca',
referencia y medida llevaré. en sitio visible un sello inalterable
y que no afecte a sus condiciones técnicas y, de no ser ello
posible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: -M.T.
-Homol. 1.452-18-1·84-.1.000 V.'.

Lo que se h.ce público para general conocimiento, de confor·
mldad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de los medios dé proteccIón personal de los
traba;adores y norma _técnica reglamentaria MT-26 de -aisla·
miento de seguridad de las herramJentas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de :-,ala tensión., pro·
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

. Madrid, 18 de enero de ¡9M.-El Director general. Francisco
José Garcfa Zapata.

12858 RESOLUCION de 22 de mar.zo de 1984. CÚJ la DI
rección Genera-l de Trabajo. por la qlMl se ho~
Ioga con el número l.sas la llave plana; 23 mUt
metros, marca -bofo"', referencta 872, fabricada y
presentada por la Empresa _lso10r, S. A .• , de Ft
gueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la llave plana, 23 m1Hmetr05, referencia 872,
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974,
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadore_s, se ha dictado r·e801uolón, en cuya parte dispositiva.
se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave plana, 23 milfmetros, marca
-Isotor., referencia 872, fabricada y presentada por la Empre
sa _Isofor. S. A.', con dom1c1lio en Flgueras (Gerona), carrete
ra N·U, kilómetro 759,2, I.otla San Pablo de la Calzada, apar~

tado 125" como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala·
ciones de baja tensión.

Segundo.-eada llave plana de dichas marca, referencia- y
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a SUs condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adeeuadas condiciones de consistencia
y permanencia, con la siguiente inscripción: -M. T. Ho
mol. 1.525. 22-3-&1. 1.000 V...

Lo que se hace público para general conocimiento, de con·
fonnidad con 10 dis¡)uesto en el articulo 4.° de la Orden <.:itada.
sobre homologación de los medios de protección personal de los
traba1adores. y norma técnica reglamentaria MT-26, de aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión, apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

T\hdrld. 22 de marzo de 1984.~El Director general, Francis
"l!ja Zapata.

12859 HESOLUC10N de 2 de mayo de 1984, de la Otr'3cción
General de Trabajo. por la que 8e dt8pone la pu
bltcación del Convenio Cotectivo, de ámbito mter
provtncial. para la Empresa -Industrial Quesera Es
pañola, S. A .•.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interpro
vincial, para la Empresa -Industrial Quesera Española, S. A.• ,
recibido en esta Dirección General de Trabajo con fecha 19 de
abril de 1984, suscrito por las partes el día 11 de abril de 1984,
y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 90. 2 Y 3. de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y articulo 2.°. bl, del
Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo, sobre registro y de!lÓsito
de Convenios Colectivos de trabajO,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.--Qrdenar su inscripción en el Registro de C.mve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comt~ión
Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto del mismo al Instituto da Me
diación, Arbitrale y Conciliación CIMAC).

Tercero.-Disponer su publicación en el -Boletin Oficlal dei
E8tado•.

Madrid, 2 de mayo de 1984.-El Director general. Fra..l-::isco
José Garcfa Zapata. ~

Comisión Dehber&d.ora del Convenio Colectivo, de iurlbito lnter
provincial. para la Empresa _Industrial Quesera, S. A_.


